
DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE

N.o 195/2016

de 23 de septiembre de 2016

por la que se modifica el anexo XX (Medio ambiente) del Acuerdo EEE [2018/451]

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo («Acuerdo EEE»), y en particular su artículo 98,

Considerando lo siguiente:

(1) Debe incorporarse al Acuerdo EEE la Decisión (UE) 2016/611 de la Comisión, de 15 de abril de 2016, relativa al 
documento de referencia sobre las mejores prácticas de gestión ambiental, los indicadores sectoriales de 
comportamiento ambiental y los parámetros comparativos de excelencia para el sector turístico en el marco del 
Reglamento (CE) n.o 1221/2009, relativo a la participación voluntaria de organizaciones en un sistema comunitario 
de gestión y auditoría medioambientales (EMAS) (1).

(2) Procede, por tanto, modificar en consecuencia el anexo XX del Acuerdo EEE.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Después del punto 1eaf [Decisión (UE) 2015/801 de la Comisión] del anexo XX del Acuerdo EEE, se inserta el punto 
siguiente:

«1eag. 32016 D 0611: Decisión (UE) 2016/611 de la Comisión, de 15 de abril de 2016, relativa al documento de 
referencia sobre las mejores prácticas de gestión ambiental, los indicadores sectoriales de comportamiento 
ambiental y los parámetros comparativos de excelencia para el sector turístico en el marco del Reglamento 
(CE) n.o 1221/2009, relativo a la participación voluntaria de organizaciones en un sistema comunitario de 
gestión y auditoría medioambientales (EMAS) (DO L 104 de 20.4.2016, p. 27).».

Artículo 2

El texto de la Decisión (UE) 2016/611 en lenguas islandesa y noruega, que se publicará en el Suplemento EEE del Diario 
Oficial de la Unión Europea, es auténtico.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 24 de septiembre de 2016, siempre que se hayan transmitido todas las 
notificaciones previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo EEE (*).

Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 23 de septiembre de 2016.

Por el Comité Mixto del EEE

La Presidenta

Bergdís ELLERTSDÓTTIR 

L 80/40 ES Diario Oficial de la Unión Europea 22.3.2018

(1) DO L 104 de 20.4.2016, p. 27.
(*) No se han indicado preceptos constitucionales.


